
¡NFORME DEL COMISARIO 

En atención alo dispuesto en la Ley de Compañias y al Reglamento expedido, y en 
cumplimiento a mis obligaciunes de Comisario de la Compañía TEKENDAMA S A 
referente a los estados financieros por el año terminado en Diciembre 31 del 2.000, me 
cumple micrmar do siguiente: 

Todo lo establecido en el Art 327 de la Lev pertinente, há sido cumplido a cabalidad 
según he podido constatar a través del examen realizado. Los archwwos de las Actas y 

dotinentos se encuentran en orden así como los Libros de Acciones y Aconistas. 

He revisado los Libros y demás documentos contables y he podido cómprobar que se 
ajustan a ios requisitos legales y de acuerdo a las normas de Contabilidad generalmente 

La colaboración prestadas por la acinistración pera fa sloboración de este informe ha 
: silo fotal 

En mi opinión, basada en lo anteriormente descrito, los estados financieros presentan 
aranablemente la situación financicra de la empresa al 91 de Diciembre de 2.000. 

Atentarnente, 
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